
REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-CCC-RI-2022-472

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), entidad gubernamental, organizada de conformidad a la Ley General de Educación

66-97, de fecha nueve (09) de abril del año 1997, RNC 401-50561-4. con su sede principal en

la Ave. 27 de Febrero No. 559, sector Manganagua, Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, República Dominicana, compuesto por los señores: Víctor Castro Izquierdo,

Director Ejecutivo y Presidente del Comité; Julio Cesar Santana León. Director

Administrativo y Financiero; Gerardo Lagares Montero, Consultor Jurídico y Asesor Legal

del Comité; Gerard Rádhames de losSantos Valdez, Director de Planificación y Desarrollo;

y la señora Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la

Información Pública.

Con motivo al Recurso de Reconsideración interpuesto por la entidad Wencad Multiservices,

S.R.L.. entidad constituida de conformidadcon las leyes de la República Dominicana, provista

del RNC 132-32650-4, con asiento social y domicilio principal en la calle Bernando Alie,

número 253, sector Lavapiés, provincia San Cristóbal, República Dominicana, debidamente

representada por laseñora Giselda DíazLuna de Arias, decalidades noespecificada, recibido

en fecha quince (15) del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), correspondiente al

proceso de Licitación Pública Nacional: lNABIE-CCC-LPN-2022-0012, para la contratación

de servicios de suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar y distribución en los

centros educativos públicos, durante los períodos 2022-2023 y 2023-2024. llevado a cabo por

el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. Ministerio de Educación, modalidad Jornada

Escolar Extendida, dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales

que presenten cocinas instaladas en la provincia San Cristóbal.
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REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. lNABlE-CCC-Rl-2022-472

ANTECEDENTES:

POR CUANTO: A que, en fecha veinticinco(25) del mes de febrero del año dos mil veintidós

(2022), mediante oficio INABIE/DGA/2022/No. 079, se realizó el requerimiento de necesidad

para la compra de alimentación escolar.

POR CUANTO: A que e! Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), procedió

a convocar en fecha lunes veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintidós (2022), a través

de losmedios escritos y digitales a todos los interesados para participar enel Procedimiento de

Licitación Pública Nacional núm. INABlE-CCC-LPN-2022-0012 "Para la contratación de

los servicios de suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar v su distribución

en los centros educativos públicos durante los periodos escolares 2022-2023 v 2023-2024,

llevado a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. Ministerio de

Educación, modalidad Jornada Escolar Extendida, dirigido a Micro. Pequeñas y

Medianas Empresas fMIPYMES^ nacionales que presenten cocinas instaladas en la ^
Provincia San Cristóbal".

POR CUANTO: A que, a través de dicha convocatoria se informó que: "Los interesados en

participar de este proceso deberán descargar el Pliego de Condiciones Específicas desde el

Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),

)\ ww.díicp.üoh.do a partir del miércoles dos (2) de marzo del año dos mil veintidós (2022);

de igualforma se puede descargar el pliego del portal del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABIE), ii-tvir.Inahie.soh.do en el menú de TRANSPARENCIA".

POR CUANTO: A que en fecha primero (1ro.) de abril del año dos mil veintidós (2022) se

publicó la Acta Número 0064-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto
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Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) el cual conoció y aprobó la Ira. Enmienda al

Pliego de Condiciones Específicas del proceso Referencia: lNABIE-CCC-LPN-2022-0012.

PORCUANTO: Aque elComité de Compras yContrataciones del INABlE, a través del Acta

núm. 0099-2022, en fecha doce (12) de abril del año dos mil veintidós (2022), aprobó la2da.

Enmienda al proceso de Licitación Pública Nacional Referencia: lNABlE-CCC-LPN-2022-

0012, con el objetivo de modificar el cronograma de ejecución del proceso, debido a que un

gran porcentaje de los interesados en participar presentaban inconvenientes en la actualización

del Registro de Proveedores del Estado (RPE) para que constara la acreditación como

MIPYMES y así poder participar endicho proceso, todo esto fue realizado con la finalidad de

salvaguardar el Principio de Participación establecido en el artículo 3 de la Ley 340-06, sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones que consigna lo

siguiente:

"£/ Estado procurará la participación delmavor número posible depersonas físicas

o jurídicas que tensan la competencia requerida. Al mismo tiempo, estimulará la

participación de pequeñas y medianas empresas, no obstante reconocer su limitada

capacidad financiera y tecnológica, con el objetivo de elevar su capacidad

competitiva". (Subrayado nuestro).

POR CUANTO: A que en fecha veintiuno (21) de abril del año dos mil veintidós (2022), se

publicó el Acta Número 0104-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABlE), en la cual se conoció y aprobó la propuesta de

extensión de plazos para la recepción deofertas de los procesos para lacontratación de raciones

alimenticias.

POR CUANTO: A que en fecha veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós (2022), se

publicó el Acta Número 0118-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto

ffi
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Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), en la cual se conoció y aprobó la propuesta de

extensión de plazos para la evaluación de ofertas técnicas del proceso de referencia.

POR CUANTO: A que en fecha quince (15) de junio del año dos mil veintidós (2022), se

publicó el Acta Número 0175-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto
Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), en la cual se conoció y aprobó la propuesta de

extensión de plazos para ponderación y evaluación de ofertas técnicas del proceso de
referencia.

POR CUANTO: Aque en fecha cuatro (04) del mes de julio del dos mil veintidós (2022), fue
le fue notificada a la entidad Wencad Multiservices, S.R.L.. la comunicación INABIE-DCC-

Núm.280-2022, contentiva de notificación de habilitación.

POR CUANTO: Aque en fecha veintisiete (27) del mes de julio del dos mil veintidós (2022),
fue publica el acta número 0258-2022, mediante se adjudica a los oferentes que obtuvieron los
mejores puntajes, reconoce el reporte de lugares ocupados ydescalifica aotros oferentes, en la

cual se puede verificar que el oferente recurrente no resultó adjudicado para los lotes que

participó.

POR CUANTO: Aque en fecha quince (15) del mes de agosto del dos mil veintidós (2022),

fue recibido por el departamento de correspondencia de INABIE, la instancia de Recurso de
Reconsideración, por laentidad Wencad Multiservices, S.R.L.

ANÁLISIS Y PONDERACIÓN:

Resulta: Que la solicitante entre otras cosas, alega: '"que en virtud de los criterios de

adjudicación del pliego de condiciones y lasegunda resolución para la adjudicación,

ffl
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resultando adjudicada enel lote 32 la Sra. Esmirna Trinidad Nina Cisneros y vista la tercera

resolución donde se reconoce en la listo de lugares ocupados, nuestra empresa Wencad

Multiservices, SRL. ocupando el segundo lugar, le corresponde la adjudicación del lote

número 36 del referido proceso

Resulta: Que ha sido criterio constante de la Dirección General de Contrataciones Públicas

(DGCP), ensucondición de órgano rector del sistema de contrataciones del Estado, que dentro

de los requisitos mínimos para la interposición de recurso de Reconsideración o reclamación,

está la"identificación del actoemitido por la institución contratante y con el cual te encuentras

inconforme". de lo que sedesprende que la parte solicitante, no seencuentra confirme con los

resultados del acta número 0258-2022. expedida por el Comité de Compras y Contrataciones

del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE).

Resulta: Que, la parte recurrente entiende que es laadjudicataria del lote número 36, toda vez

quedó enel reporte de lugares ocupados en laposición número 2, y la señora Esmirna Trinidad

Cisneros en la posición número I, sin embargo, y como ya la señora Esmirna Trinidad Nina

Cisneros es adjudicataria del lote número 32, entiende, le corresponde el lote número 36.

Resulta: Que la listao reporte de lugares ocupados, es una exigencia establecida en el párrafo

del artículo 102, del Reglamentode Aplicación de la Ley número 340-06, Decreto número543-

12, con lo cual se busca notificar a cada oferente participante y no adjudicado en la posición

que quedó frente a su oponentes y que los mismos estén preparados para que en caso de una

adjudicación posterior, pueden tener a mano las documentaciones que le permitan demostrar

que están en capacidad de suplir los lotes que le fuesen asignados.

Resulta: Que el Pliego de Condiciones Específicas procedimiento de referencia Licitación

Pública Nacional: INABlE-CCC-LPN-2022-0024, en la página 58 sección IV, puntos 4.3 y 4.4

1
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respetivamente, prevé, lo siguiente: ''4.3 Acuerdo de Adjudicación: El Comité de Compras y

Contrataciones luego del proceso de verificación y validación del informe de recomendación

de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el acta

contentiva de la Resolución de Adjudicación. Ordena a la Unidad Operativa de Compras y

Contrataciones la Notijicación de la Adjudicación y sus anexos a lodos los Oferentes participantes,

conforme al procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades del Pliego de

Condiciones Especificas. "

"4.4 Adjudicaciones Posteriores: En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la

Entidad Contratante procederá a solicitar, mediante "Carta de Solicitud de Disponibilidad",

al siguiente Oferente/Proponente sesún el Reporte de Luzares Ocupados que certifique si está

en capacidad de suplir los lotes que le fueren indicados, en un plazo no mayor plazo de

Cuarenta v Ocho (48). Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta v Ocho

(48) horas para responder la referida solicitud. En caso de re.spue.sta afirmativa. El

Oferente/ProPonente deberá presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato,

conforme se establece en los DDL."

Resulta: Que conforme las disposiciones del Artículo 102, del Decreto 543-12 que establece el

Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones: "La Entidad Contratante adjudicará mediante acto administrativo debiendo ^ ^
notificarlo al adjudicatarioy al resto de losparticipantes, en unplazo de cinco (5) dias hábiles, .

contados apartir del acta de adjudicación. En dicho acto administrativo deberán especificarse íyi,
los criterios de evaluación que, estando previamente definidos, hayan permitido al

adjudicatario obtener la calificación de oferta más conveniente. PARRAFO: El acto

administrativo de adjudicación deberá identificar además el reporte de lugares ocupados de

las ofertas de todos los participantes. "

ffl
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Resulta: Que, escriterio constante de la Dirección General deCompras y Contrataciones, que:

"El Comité de Compras y Contrataciones emite el Acta contentiva de la Resolución de

Adjudicación anexándole elReporte de Lugares Ocupados, como parte integraly vinculante

de la misma, procediendo a remitirla a laOficina de Acceso a laInformación (OAI), parafines

de su publicación en el Portal de la Entidad Contratante y del administrado por el Órgano
Rector

Resulta: Que, luego de un análisis en las documentaciones que reposan en este Comité de

Compras y Contrataciones, hemos verificado que los alegatos de la parte recurrente resultan

extemporáneo, ya que no se ha suscitado la situación que conlleve a una licitación posterior,

que escuando procedería que se adjudicara a laoferente, solo encaso de que el adjudicado en

virtud del acta de adjudicación número 0258-2022 del 27 de julio de 2022, incumpla sus

obligaciones contractuales. Que así las cosas, este Comité de Compras y Contrataciones,

entiende que procede RECHAZAR, como al afecto se RECHAZA el presente recurso de

reconsideración por improcedente, mal fundado y carente de base legal.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios. Obras y

Concesiones, del 18 de agosto del 2006. modificada por la de Ley 449-06 del 6 de diciembre

del 2006.

VISTO: El Reglamento No. 543-12 de la Aplicación de la Ley No. 340-06 sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de agosto del 2006.

VISTA: La Ley No. 103-17 sobre los Derechos de las personas en sus Relaciones con la

Administración y Procedimiento Administrativo de fecha 8 de agosto del 2013.
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VISTA: El acta número 0258-2022, de fecha 27de julio del año 2022, que aprobó el informe

pericial de evaluación económica, adjudicación y reconocimiento del reporte de lugares
ocupados, emitida por el Comité de Compras yContrataciones.

Por todo lo anteriormente expresado, este Comité de Compras y Contrataciones del Instituto
Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), de conformidad con la Ley 340-06 y sus

modificaciones, su Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto Núm. 543-12, y las
demás normativas de derecho público y privado que le sirven de complemento, sobre la base
de los motivos, razones yfundamentos expuestos, procede aemitir la siguiente decisión.

RESUELVE;

PRIMERO: DECLARAR bueno yválido en cuanto a la forma el Recurso de reconsideración
interpuesto por la entidad Wencad Multiservices, S.R.L., provista del RNC 132-32650-4, por
haber sido interpuesto en tiempo hábil yconforme al derecho.

SEGUNDO: RECHAZA el presente Recurso de Reconsideración interpuesto por la entidad
Wencad Multiservices, S.R.L., provista del RNC 132-32650-4, por improcedente y carente

de base legal, por los motivos anteriormente expuestos, en consecuencia se ratifica en todas
sus partes las disposiciones del acta número 258/2022 del 27 de julio de 2022.

TERCERO: SE ORDENA la notificación de la presente Resolución a la entidad Wencad
Multiservices, S.R.L., provista del RNC 132-32650-4.

CUARTO: En cumplimiento del artículo 12 de la Ley No. 107-13 de fecha 6 de agosto de
2013. sobre los Derechos y Deberes de las Personas en sus Relaciones con la Administración
Publica y Procedimiento Administrativo que rige a la actividad Administrativa, se indica al
impugnante que la presente Resolución puede ser recurrida mediante un Recurso de Apelación
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ante la Dirección General de ContratacionesPúblicas (DGCP), dentro de un plazo de diez (10)

días hábiles, contados a partir de su publicación o recepción conforme al artículo 67, numeral

8 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Obras, Bienes, Servicios

y Concesiones y sus modificaciones.

En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los septiembre (30) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós

(2022).-

Sr. Víctor (Castro Izquierdo
Director Ejecutivo

^ ^ Y r/-^.

Jo.Presidente del Comité de Compras y Contrataciones

sar Santana die León

r A( ministrativo Financiero

íerard iVádhames de los Santos Valdez

le Planificación y Desarrollo

íf. Gerardo Lagares Montero
Consultor Jurídico

Asesor legal del Comité

<íyriy<\

Sra. Rosanna Leticia Alberto Pérez

Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la
Información Pública
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